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É*¡j.r'.::tLúñrkrVlsTo: la solicitud S/N, de fecho 22 de junio det año 2017,

={'*,,..'.''".., 
-.i4.}cALDERoN MENDOCILLA PATR|CIA RENE, Nombrodo con et:'=_I'(-ALUEKL,T\ MTNDUUTLLA pAIRICIA RENE, Nombrodo con el

,, Solicito Reojuste y Adición a lo Bonificoción personol en mien ml

medionte el cuol lo Servidoro
corgo de enfermero, Nivel 14,

Remuneroción, Así Como Pogo/ / rv,u,v, ,

,,'De Devengodos e lntereses

Que, o trovés del documento del visto lc Servidoro CALDERON MENDocILLA pATRlclA RENE,
solicito: "(...) Reojuste y Adición o Io Bonificoción Personcl poro mi remuneroción sobre el
porcentoje de lo Remuneroción bósico, señolodo en el DU IOS-200.l. Así como pogo de
devengodos e intereses legoles; lo que implico el Reojusie de lo Remuneroción Reunificodo,

iustor los bonificociones personoles diferenciol y especioles, csí como lo compensoción
ococionol con los correspondientes reintegros desde septiembre del oño 2O0l; (...)"

Que o irovés del lnforme N"0125-201Z-OAL-HACH-]81105, de fecho 2t de Julio det 2017,
emitido por Asesorío Legol del E.s. ll-lHospitol de chuluconos concluye:

Que, El Decreto Legislolivo No 1153, que regulo lo Político lntegrol de compensociones y
Entregos Económicos del Personol de lo Solud cl Servicio del Estado, en su ortículo 3, indico el
ómbito de oplicoción de dicho Decreto Legisloiivo, su ocópile 3.2, determino el personol De
Lo Solud, y su inciso o), describe quienes son los Profesionoles De Lo Solud, enfre los que se
encueniro "4) Enfermero".

Que, lo Úuca DlsPoslclóN CoMPLEMENTARIA DERoGAToR|A, del Decreto Legistotivo No
'1 153, precisq: "En lo medido que se implemente efectivomente lo político integrol o que se
refiere lo presente normo, conforme lo estoblece Io Primera y Tercero Disposición
Complementorio Tronsitorio, deróguese o déjese sin efecto, según correspondo, solomente
los disposiciones relotivcs o los remunerociones, bonificociones, servicio de guordio y otros
beneficios del personol de lo solud o que se refiere el ómbito de opliccción del presente
Decreto Legislotivo, contenidos en los siguientes ortículos y dispositivos legoles: 25. Qecreto
de Urqencio'105-2001, que fijo lo Remuneroción Bósico poro Profesores, Profesionoles de lo
Solud, ( ..)".(Elresqllodo es ogregodo).

Que, el orlículo ó de lo Ley 30518 - Ley de Presupueslo del Seclor Público poro el oño fiscol
2017, prescribe: "Prohíbose en los enlidqdes del Gobierno Nqcionol, Gobiernos Regionoles y
Gobiernos Locoles, el reojusle o incremento de remunerociones, bonificociones, dielos,
osignociones, relribuciones, estímulos, incenlivos, compensociones económicqs y beneficios
de todo índole, cuolquiero seo su formq, modolidod, periodicidod, mecqnismo y fuente de
finqnciomienlo. Asimismo, quedo prohibido lo oproboción de nuevos bonificqciones,
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:'. ':' ,-,1,,,,''í,.ii\ osignociones, incenlivos, eslímulos, relribuciones, dielos, compensociones económicos y
: ( ,i,' Í,iii beneficios de lodq índole con lqs mismos corocleríslicqs señolodos onleriormente. (...)."

)<l. :41¡' ./. \ :}ii
-,' . ¿ {t,'/.-,r, . ^ .-r:r;,-j:¡ /,r qrre, lo solicitodo por CALDERON MENDOCILLA PATRICIA RENE, se fundomento en normos.. . -'?-'rl 

.. ,.,;;-,,,.:j"Éí" que yo hon sido derogodos de mcnero expreso por el Decrelo Legislolivo No 1,l53, por lo
i::"- tonto olser lo solicilonte Lic. En Enfermerío no le osiste lo que peiiciono pues existe normotivo.::: ,- tonto ol ser lo solicilonte Lic. En Enfermerío no le osiste lo que peiiciono pues existe normotivo

':":'t como el decreto ontes referido, que regulc lo Polílico lnleqrol de compensociones y

{.f-ennrdift Enlreoqs Económicos del Personol de lo Solud ol Servicio del Eslodo; y en ese sentido lo
'iP.-'+"4;-1dl6-\5olicitud de Reojusie y Adición o lo Bonificoción Personol poro mi remuneroción sobre elü-feA ot-t,- - -f,porcentoje de lo Remuneroción bósico, señolcdo en DU 

,l05-2001; 
osí como pogo de

odos e intereses legoles, presenfodo por lo servidoro, Doño Colderón Mendocillo
iq Rene , debe ser declorodo INFUNDADA, por los fundcmentos que se exponen.

¡l(r}lNn7A, Estondo o lo solicitodo por lo Dirección, con lo visoción de lo Unidod de Administroción,
Asesorío Legol, Equipo de Personol, viscción y oproboción del despocho de Dirección del
E.S.ll-1 Hospilol Chuluccnos, y

En uso de los otribuciones conferidos medionte en el Reglomenio de Orgcnizcción y
Funciones del Hospitol Chuluconos, oprobodo con Ordenqnzo Regionol N" 330-2015/
GRP.CR, del 27 de Noviembre del 2015 y lo Resolución Ejecutivo Regionol N" ó88-
201S/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GP de fecho 17 de noviembre del 2015, en lo cuol se
Encorgo el Puesto de DIRECTORA del Estoblecimiento de Solud ll-l Hospitol Chuluconos; en el
corgo estructurol de Director de Progromo Sectoriol l, Nivel F-3.

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- Decloror INFUNDADA; lo Solicitud de Reojuste y Adición o lo Bonificoción
Personol en mi Remuneroción, Así Como Pogo De Devengodos e lntereses presentodo por
lo servidoro CALDERON MENDOCILLA PATRICIA RENE, Nombrodo con el corgo Enfermero,
Nivel 14. Por los rozones expuestos en lo porte considerotivo de lo presente resolución.

Artículo 2o.- Notifíquese ol odministrodo dentro del plozo y formolidodes estoblecidos, de
ocuerdo o lo Ley N" 27444, Ley de Procedimienfo Administrotivo Generol; hociéndole
presente que puede interponer los recursos odministrctivos que lo mismo Ley estoblece
dentro del plczo pertinente.

Artículo 3o.- Hógose de conocimiento ol Gobierno Regionol Piuro, Dirección Regionol de
Solud Piuro, Legojo Personol, Unidodes y Equipos odministrotivos.
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Regístrese, Comuníquese y Ejecútese;
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